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Auxiliares, a extinguir (AT).
Subalternos, a extinguir (AT).
Técnicos, a extinguir, del Instituto de Estudios de la Adminis

tración Local.

11. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/1986, de 14
de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investig¡tción
Científica, las Escalas de la lunta de Energía Nuclear (lEN),
adscritas al Ministerio de Industria y Energía, tendnJn la denomi
nación siguiente:

Titulados Superiores de Investigación del Centro de Investiga
ciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (OEMAT).

Especialistas Técnicos de Investigación del Centro de Investiga
ciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT).

Auxiliares Técnicos de Investigación del Centro de investigacio
nes Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT).

Calcador del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam
bientales y Tecnológicas (CIEMAT).

IIL Se subsanan los errores advertidos en el apartado 11, 2, del
acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de diCIembre de 1984,
respecto a la correcta denominación de las Escalas incluidas en el
mismo, y a la omisicón de la Escala de ATS Visitadores del CUerpo
Sanitario del extinguido Instituto Nacional de Previsión.

Ministerio de Sanidad y Consumo
Escala de Médicos-Inspectores del CUerpo Sanitario del extin

guido INP.
Escala de Farmacéuticos-Inspectores del Cuerpo Sanitario del

extinguido INP. .
EscaIa de ATS Visitadores del Cuerpo Saoitario del extinguido

INP.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

LEY 1511986. de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Principado de Asturias para el ejercicio
de 1987.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la lunta General del Principado ha aprobado,
y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 31.2 del Estatuto de Autonomía para
Asturias, vengo en promulgar la siguiente Ley de Presupuestos
Generales del Principado de Asturias para 1987.

EXPOSIOON DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales del Principado de Asturias J?"!'l
1981 mantienen, en la línea sostenida en anteriores y suceSivas
Leyes anuales de Presupuestos, como característica básica, el
esfuerzo inversor, dirigiéndose las inversiones de manera primor·
dial a las comarcas más deprimidas y participando, con ello, en un
reequilibrio económico territorial.

En relación con los ingresos presupuestarios las dos novedades
más notables son la consolidación del sistema de finaociación.
determinándose ya un porcentaje estable de participación en los
impuestos estatales, yla existeneta de una nueva fuente de recursos
finaocieros constitwda por las ayudas estructurales al desarrollo
re¡ional procedentes del FEDER, como consecuencia de la declara
ción de zona asistida por las Comunidades Europeas.

Eo cuaoto a la estructura presupuestaria se mantiene la triple
clasificación orgánica, económica y por pro¡¡ramas iniciada en el
ejercicio anterior y cuyos resultados en orden a una rr3eA~ra del
control y seguimiento de la ejecución bao sido contras s a lo
largo del ejercicio 1986.

El texto nonnativo se presenta sensiblemente. reducido, en
cuanto a su extensión. con respecto a ejercicios prec.ed.entes como
consecuencia de la aprobación. con recha 31 de mayo, de la Ley
6/1986, de Régimen Económico y Presupuestario del Principado de
Asturias en la que se comprenden las bases del ejercicio de toda la
actividad presupuestaria y de administración de la Hacienda del
Principado, por lo que esta Ley se limita a recoger aquellos aspectos
concretos y de especialidad que han de caracterizar las Leyes
anuales de Presupuestos, profundizando en el aspecto moderniza
dor y de rigor plasmado, en materia presupuestaria. en la Ley

6/1986 dentro del respeto a los principios de coordinación y
homoseneidad que posibiliten la consolidación de los Presupuestos
de las Comunidades Autónomas con los del resto del sector
público.

En materia de personal se implanta el nuevo sistema retributivo
derivado de la Ley 30/19S4, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública y de la aprobación de la Ley
3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Administración del Principado de Asturias, incorporándose
como aoexo las Relaciones de Personal comprensivas de las
plantillas de personal funcionario y laboral de la Administración
del Principado de Asturias con distinción de aquellas que suponen
incremento de plantilla.

Finalmente, en materia de operaciones financieras,. se recosen
disposiciones similares a las ~,:¿~~cios anteriores y, en materia
tributaria, se procede a una act . ción de determinadas cuaotlas
que venían permaneciendo invariables en ados anteriores, mante
niéndose las restantes.

Articulo l.. CrMltos iniciales

1. Se aprueban los Presupuestos Generales del Principado de
Asturias para el ejercicio de 1987, integrados por:

a) El Presupuesto del Principado, en cuyo estado de ..stas se
conSIgnan los créditos necesarios para atender el cumplimIento de
sus obligaciones por un importe de 41.984.162.000 pesetas, y en
cuyo estado de mgresos se estiman los derechos económicos a
liquidar duraote el ejercicio por un importe de 41.984.162.000
pesetas.

b) El Presupuesto de la Fundación Pública «Centro Regional
de Bellas Artes», nivelado en sus estados de gastos e ingresos en la
suma de 295.427.000 pesetas.

c) El Presupuesto del Instituto de Fomento Regional, nivelado
en sus estados de gastos e ingresos en la suma de 75.625.000
pesetas.

2. Los créditos consignado. en los reopectivos estados de
gastos tienen carácter limitativo, deberán destinarse exclusiva
mente a la finalidad específica para la que se autorizan por la
presente Ley o por las modificaciones aprobadas conforme a la
misma y DO podrán adquirirse compromisos de gastos por una
cuantía superior a sus importes,. excepto cuando se trate de créditos
considerados excepcionalmente como ampliables.

Art. 2.· Principias generales de las modificaciones de erMlto

1. las modificaciones de los créditos iniciales del Presupuesto
se ajustarán a lo dispuesto en la presente Ley, así como en la Ley
6/1986, de 31 de mayo, de Régimen Económico y Presupuestario
del Principado de Asturias.

2. Todo acuerdo de modificación I.'resupuestaria deberá indi
car expresamente el programa. serviCIO y concepto económico
afectados por la misma. La respectiva propuesta de modificación
deberá expresar la incidencia. en su caso, en la consecución de los
objetivos de gasto y las razones que la justifican.

Art. 3.· CrMltas ampliables

1. Se considerao automáticamente ampliables los siguientes
créditos del estado de gastos:

a) Los destinados a dotar el desurollo de competencias
transferidas por la Administración del Estado, en la medida y
cuantía en que la transferencia efectiva ~i~~sos correlativos sea
superior a la cantidad inicialmente coQS· .alos Presupuestos
del Prinicipado.

b) Los destinados a concesión de anticipos a personal, baxta el
limite de los respectivos ingresos por rein~os que tengan su
origen en anticipos concedidos durante el ejercIcio presupuestario.

c) Los destinados al pago de intereses y a cubrir los demás
gastos derivados de las operaciones de endeudamiento que sean
aprobados mediante Ley del Principado de Asturias.

d) Los créditos de la Sección 13.03.1250.617 y 627 (Plan
Ordinario de Cooperación y Acción Comunitaria), 13.03.l25E.617
y 627 (Plan Comarcal de Acción Especial «Suroeste»),
13.03.125F.617 y 627 (Plan Comarcal de Acción Especial «Picos de
Europa»), en la cuantia que eventualmente pueda aportar el Estado
para dichos planes por encima de lo previsto a tal fin en el estado
de ingresos.

e) Los que figuran relacionado. en el número 4 del aoexo I
«Créditos ampliables» de esta Ley, en función del reconocimiento
de obligaciones específicas por encima de las inicialmente estableci
das en el estado de gastos.

f) Los que figuran relacionados en el número S del anexo I
.Créditos ampliables» de esta Ley, en la medida en que la efectiva
recaudación de los derechos afectados a los mismos sea superior a
la prevista inicialmente en el Presupuesto de Ingresos.
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Art. 4.· Transfertmcias de erMitoJ

1. Las tnmsferencias de ~tos a que se refiere el at1iculo 38
de la Ley 6/1986, de R~en Económico y Presupuestario del
Principaao de Asturias, podrán ser aprobadas por los respectivos
Consejeros en los siguientes casos:

a) Cuando afecten a ~tos del capitulo 2.· dentro de un
mismo programa y

b) Cuando afecten a ~tos para inversiones dentro de un
mismo at1iculo económico.

2. La efectividad de las tnmsferencias aprobadas conforme a
lo dispuesto en el número anterior quedará demorada en tanto no
se haya producido la toma de razón por la Consejería de Hacienda
y Economía, a cuyos efectos deberá darse cuenta de las mismas a
la Dirección Regional de Patrimonio y Presupuestos y a la
Intervención General

Art. S.· Habilitación de erMitoJ

l. Cuando, prooedentes de otras Administraciones Públicas,
se reciban aportaciones no previstas inicialmente en estos presu·
puestos, destinadas a finanCllU" actividades de cuya ~tión se hace
cargo el Principado de Asturias, se abrirán pat1idas lDdependientes
en el estado de ingresos del presupuesto a las que se aplicará el
importe íntesro de tales aportaciones, procediéndose a la oportuna
habilitación o ampliación de ~to, por i¡uaI importe, en el
correspondiente estado de gastos.

2. En los casos citados en el número anterior, la facultad de
habilitación de ~to establecida en el at1iculo 39 de la Ley
6/1986, deR~en Económico y Presupuestario del Principado de
Asturias, será ejercida por el Consejero de Hacienda y Economía.

Art. 6.° Insuficiencias e imprevistos

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de
Hacienda y Economía, podrá autorizar tnmsferencias de ~to
desde el Prosrama 631 H «Imprevistos y funciones no clasificadas»
a los conceptos y at1iculos respectivos de los demás prognunas de
gasto.

2. Las transferencias aprobadas conforme a lo J,lfOVÍsto en el
número anterior, no estaráD sujetas a las limitaciones que se
establecen en el número 3 del at1iculo 38 de la Ley de Régimen
Económico y Presupuestario del Princi~do de Asturias.

3. .En el expediente de modifiCllClón presupuestaria que se
incoe de conformidad con lo establecido en los números anteriores,
la Consejería que solicite la tnmsferencia deberá justificar la
imposibilidad de atender las insuficiencias mediante los mecanis
mos previstos en los at1iculos 38 y 39 de la Ley de Régimen
Económico y Presupuestario del Principado de Asturias.

Art. 7.· Retribw:iones de los miembroJ del Consejo de
Gobierno y Altos Cargos de la Mminutración del PrincipiuJo de
Asturias

l. Los miembros del Consejo de Gobierno percibirán en 1987
un aumento porcentual en sus haberes inferior en un punto al que
se determina para el conjunto de las retribuciones integras de los
funcionarios de la Administración del Principado de Asturias en el
punto 1 del at1iculo siguiente.

2. Los demás Altos Car¡os percibirán, con efectos de 1 de
enero de 1987, un incmnento porcentual en sus haberes i¡uaI al
que se determlDa en el at1icuIo siguiente para el col\junto de las
retribuciones intestas de los funcionarios de la AdmiDlstración del
Principado de Asturias.

Art. 8.· Retribuciones de IOJ funcionarios de la Administración
del Principado de Murias .

1. Con efectos de 1 de enero de 1987, el incremento del
conjunto de las retribuciones in~ del personal en activo del
sector público no sometido a la le¡islación laboral, aplicado en las
cuantias y de acuerdo con los reafmenes retributivos vigentes en
1986, será del 5 por lOO, sin perjuicio del resultado individual de.
la aplicacion de 4icho incremento, como consecuencia de lo
dispuesto en el apartado al del número 2 del presente at1iculo.

2. Los funcionarios a. la Administración del Principado de
Asturias, por aplicación del sistema retributivo regulado en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública r en la Ley del Principado 311985, de 26 de diciembre, de
OrdenacIón de la Función Pública del Principado de Asturias,
solamente podrán ser retribuidos, en su caso, por los conceptos y
cuantías siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correapondan al grupo en que
se baya clasificado el Cuerpo o Escala a QllO pertenezca el

funcionario, "1 de acuerdo con las cuantías que se señalen para los
de la Admintstración Civil del Estado.

Los Cuerpos, Escalas y plazas que el 31 de diciembre de 1984
tuvieran asignados los índices de proporcionalidad 10, 8, 6, 4 y 3
se considerarán, a los efectos previstos en el presente apartado,
integrados respectivamente en los grupos A, B, C, D y E, sin
perjuicio de la adecuación que en su día proceda como consecuen
cia de la titulación exigida para elingreso en cada Cuerpo o Escala.

b) Las pagas extraordinarias, que serán cada una de eUas de un
importe equivalente al de una mensualidad del sueldo y trienios,
devengados con referencia a la situación y derechos del funcionario
el dla primero de los meses de junio y diciembre.

c) El complemento de destino será el correspondiente al nivel
del puesto de trabl\io que se desempeñe, de acuerdo con el que se
fije al efecto en la correspondiente relación de puestos de trabl\io,
y con arreglo a las cuantias que se determinen en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1987.

d) El complemento especifico que, en su caso, esté fijado al
puesto de trabajo que se desempe~e, y en las cuantías que se
detallen en la correspondiente relación de puestos de trabl\io de
personal funcionario.

e) El complemento de productividad, que retribuirá el especial
re~4iJl?iento, la actividad y dedicación extraordinaria, el interés o
lDlClatlva con que se desempeñen los puestos de trabajo, siempre
q~e redunden en mejorar el resultado del desempeño de los
IDlsmos.

f) Las gratificaciones por «Servicios extraordinarios», que se
concederán por la Consejería de la Presidencia a propuesta de cada
Consejería, sin perjuicio de lo dispuesto en el at1icuio 15.2 de la
Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de la Función
Pública del Princil"'do de Asturias.

Estas ¡ratifiCllClones tendrán carácter excepcional y solamente
POdrán ser .reconocidas por servicios extraordinarios prestados
fuera de la l,!rnada normal ~ t;rabl\jo, .sin que, en ningún caso,
puedan ser tijas en su cuantía m penócbcas en su devengo.

8) Los complementos l"'ISOnales y tnmsitorios, que serán
absorbidos por cualquier mejora retributiva que se produzca en el
año 1987, incluidas las derivadas del cambio del puesto de trabl\io.

A efectos de la absorción prevista, los incrementos de retribu
ciones que.se produzcan en un futuro.se computarán en el SO por
100 de su 1JD.porte, entendiendo que tlenen el carácter de absorbi
bles el sueldo, referido a catorce mensualidades, el complemento de
destino y el especifico. En~n caso se considerarán los trienios,
e! complemcJ;lto ~ productivuiad ni las sratificaciones por servi
ClOS extraordinarios.

h) La ayuda familiar, las indemnizaciones por razón de
servicio y por residencia eventual, en las condiciones y cuantía
fijadas por las normas que específicamente las regulan.-

3. Implantado el sistema retributivo que se deriva de la Ley
30/1984, de 2 de asosto, y de la Ley del Principado 3/1985, de 26
de ~ciembre, regulado en los números anteriores, el Consejo de
GobIerno podrá, con cargo a la consignación presupuestaria
31.02.122B. 125, oJustar las retribuciones de todos los Altos CaIgas
en correspondenCIa con las establecidas para el resto de empleados
públicos. Dicho l\iuste no será aplicable al actual Conse;o de
Gobierno. '

Art. 9.· Retribuciones de los fiutdo_ioJ ínlerinos. personal
f!l/enluaJ y contratados adrniniJtrativOJ.

1. Las retribuciones del personal eventual y contratado admi
nistrativo experimentarán un incremento retributivo del 5 por 100,
con respecto a las reconocidas en el año 1986.

2. Los funcionarios interinos nombrados con posterioridad al
1 de enero de 1986 percibirán el 80 por 100 de las retribuciones
básicas, excluidos trienios, correspondientes al grupo en el que se
incluya la plaza vacante que ocupe, y el 100 por 100 de las
retribuciones complementarias que correspondan al puesto de
trabajo que desempeñen.

3. El complemento de productividad podrá aplicarse, en su
caso, a los funcionarios interinOS, penonal eventual y contratado
administrativo.

Art. 10. Aumento de las retribuciones en casos especiales.

Los funcionarios de los Cuerpos de Sanitarios Locales que
presten servicios en partidos samtarios, zonas básicas de salud,
hospitales municipales o casas de socorro, experimentarán un
incremento del 5 por 100 sobre las correspondientes retribuciones
básicas percibidas en 1986, sin que les sean de aplicación los
sueldos mcluidos en el número 1 del artículo 8.° de esta Ley.

Los Sanitarios Locales llO comprendidos en el apartado anterior
percibirán las retribuciones básicas y comrlementarias que corres
pondan en aplicación de lo dispuesto en e at1iculo 12 de esta Ley.
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A medida que se vaya confiaurando la nueva estructura
organizativa destinada al servicio de protección de la salud
comunitaria, el Consejo de Gobierno adecuará el sistema retribu
tivo de estos funcionarios a lo dis¡n¡csto en la Ley 3/1985, de 26
de diciembre, de Ordenación de la Función Pública del Principado
de Asturias.

ArL 11. Prohibición tk ingresos a/ípicOJ.

Los empleados públicos comprendidos en el lImbito de aplica
ción de la presente Ley no podrán percibir participación a1¡una de
los tributos, comisiones u otros ...,. de cualquier naturaleza
que correspondan a la Administración como contraprestación de
cualquier servicio, ni participación o premio en multas impuestas
aun cuando estuvieren normativamente atribuidas a los mismos,
debiendo percibir únicamente las remuneraciones del correspon
diente~en retributivo. Todo ello sin peljnicio de lo que resulte
de la aplicación del sistema de incompatibilidades. '

Igualmente, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 16 de la
Ley 14/1986, oc 25 de abril, General de Sanidad, ningún empleado
público podrá percibir ingreso alguno por la atención a pacientes de
carácter privado del Hospital General y Hospital «Monte
Naranco».

ArL 12. Au_o tk retribucionn del personal laboral.

Con efectos de I de C1lero de 1987, la masa salarial del personal
laboral de la Administración del Princi¡>Odo de Asturias y de las
Entidades u Oraanismos de ella deDendientes, expcrimC1ltarán un
incremento sIo6aI no superior al S por loo, comprendiendo en
dicho porcC1lll\ie el de todos los conceptos, incluso el que pueda
producirse por antigüedad y reclasificaciones profesionales y sin
perjuicio del resultado individual de la distribución de dicho
mcremcnto global

Con carácter previo al comienzo de las negociaciones de
convenios o acuerdos colectivos, deberá solicitarse de la Consejerfa
de Hacienda y Economía la correspondiente autorización de masa
salarial, que cuantifique el limite máximo de las obligaciones que
pueden contraerse como consecuencia de dichos pactos. .

Igualmente '1 con carictcr previo a la firma de convenios o
acuerdos colcetJvos, deberá remitirse a la Consejería de Hacienda
y Economía el texto del proyecto de convenio a suscribir a efectos
de que por el citado~o se autorice la firma del convenio o
acuerdo colectivo detininvo.

Con independencia de lo anterior y con cargo a los créditos
reconocidos en la presente Ley podrán paetarse incremC1ltos
adicionales de la masa salarial, tendentes al losro de una mayor
armonización en las condiciones retributivas y de trabajo del
personal laboral de la Administración del Principado de Asturias.
Su distribución se rcalizará por la Consejerfa de la Presidencia,
previa nc¡ociaciÓJI con las centrales sindicales más representativas.

ArL 13. Contratación tk personal laboral con _ a Jos
crédilJ:Jl tk jn.ersionn.· .

1. Con cargo a los rcspcctivos créditos de inversiones, única·
mente podrán formalizarse contrataciones de personal en ~en
laboral, con carácter temporal, cuando las Consejerias u Or¡anis
mos dependientes precisen contratar perI!lnal para la realización
por administración directa y por aplicación de la legislación de
Contratos del Estado, obras o servicios correspondientes a alguna
de las inversiones incluidas en sus presupuestos.

2. Esta contratación requerirá el informe favorable de la
Consejeria de Hacienda y Economía, previa acreditación de la
ineludible necesidad de la misma por carecer de suficiente personal
fijo o de crédito suficiente en el concepto presupuestario destinado
a la contratación de personal eventual en el capítulo correspon·
diente.

3. Los incumplimientos de estas. obligaciones formales, as!
como la asignación de personal contratado para funciones distmtu
de las que se determinen en los contratos, de los que pudieran
derivarse derechos de fijeza para el ~nal contratado, podrán dar
lusar a la exigencia de responsabilidades.

Art. 14. Relaciones tk PersonaL

1. Se aprueban las plantillas de personal funcio~~J:.~boral
de la Administración del Principado de Asturias, enun . como
oRelaciones de Personal» en el correspondiente anexo a estoa
presupuestos.

2. Se aprueba el incremento de plantilla de personal funciona
rio y laboral de la Administración del Principado de Asturias que,
asimismo, se acompaña eD el citado anexo. El número de efectivos
a incrementar no podrá, en ningún caso, exceder de 206 ni su coste

. de 15S.52?OOO pese,,"", cualquiera que fuere la definición del
puesto de trabl\io a cubrtr, ya sea reservado a personal funcionario,
laboral o indistintamente.

3. E! Consejo de Gobierno podrá aprobar la transformación
de plazas vacantes de la plantilla de personal funcionario y laboral
al objeto de adecuar las mismas a las necesidades que resulten de
las relaciones de puestos de trabl\io que se apruebe en cumpli.
miento de las previsiones de la~ de Ordenación de la FunCIón
Pública de la Administración del Principado de Asturias, sin que en
ningún caso dicha transformación pueda suponer un incremento
del gasto.

Art. I S. Operaciones tk crtdito a largo plazo.

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para, a propuesta del
Consejo de Hacienda y Economía, concertar operaciones de crédito
a lat¡O plazo o emitir Deuda Pública hasta un importe de dos mil
tresCIentos millones de pesetas, destinadas a financiar gastos de
inversión en los términos previstos en los articulos 48 del Estatuto
de Autonomla del Principado de Asturias, 14 de la Ley Orgánica
de Financiación de las Comunidades Autónomas y SO de la Ley de
R~en Económico y Presupuestano del Principado de Asturias.

2. Con independencia de lo señalado en el apartado anterior,
:t de acuerdo con lo establecido en el articolo 49 de la Ley de
Kq¡imen Económico y Presupuestario del Principado de Asturias,
se autoriza al Consejo de Gobierno para concertar con el Banco de
~to Local de España y/o cualqwcr otra Entidad financiera una
operación de préstamo, hasta el limite de seiscientos sesenta y cinco
millones de pesetas, con destino a la financiación de los PIanes de
Cooperación y Obras y Servicios que el Principado d....rrolla como
competencia asumida de la extinauida Diputación Provincial de
Oviedo.

Art. 16. Operacione.f tk cmJito a corto plazo.

La aprobación por el Consejo de Gobierno de las operaciones
mencionadas en el articulo 48 de la Ley 6/1986 de Régimen
Económico y Presupuestario del Principado de Asturias, dentro del
limite del 5 por 100 del estado de gastos de estos presupuestos, dará
lugar a la apertura inmcdista de crédito por el impone necesario
para proceder a su cancelación.

ArL 17. Avales.

1. Sociedades de Garantía Reciproca; Durante el ejercicio
1987 ell'rincipado de Asturias podrá avalar, prestando un segundo
aval en las condiciones que se determinen por el Consejo de
Gobierno, las operaciones de crédito que las Entidades crediticias
concedan a aquellas Empresas que, avaladas por las Sociedades de
Garantia Reciproca, sean socios participes de éstas.

Los cRditos a avalar según el párrafo anterior tendrán como
única finalidad la de financi8r inversiones productivas de pequeñas
y medianas Empresas radicadas en Asturias. Ningún aval indivi
dualizado podrá si¡nificar una cantidad superior al I S por 100 de
la cantidad sIoba! autorizada.

E! limite doba! de avales a conceder por esta linea será de
doscientos míllones de pesetas.

2. ProJra!Das de Actuaciones Urgentes: Durante el ejercicio
1987, el Principado de Asturias, en las condiciones que determine
el Consejo de Gobierno, mediante los oportunos convenios con las
Entidades financieras Icgalmente establecidas y dentro del Pro
grama de Actuaciones Urgentes (PAUR), podrá avalar la concesión
de créditos a pequeñas y medianas Empresas para la realización de
nuevas inveniones.

E! limite daba! de riesgo a asumir por esta tinca será de
doscientos millones de pe:setas.

3. Durante el ejC1"C1cio 1987 el PrincipeAlo de Asturias podrá
avalar, en las condiciones que se determinen por el Consejo de
Gobierno operaciones de crédito que se concierten por Empresas
o EntidadeS con destino directo y especifico a inversiones para
rcindustrialización, en las zonas de Asturias más directamente
afectadas por la reconversión industrial.

E! limite sI0ba! de avales a conceder por esta Iinca será de mil
millones de pesetas.

4. Los avales a que se refieren los números anteriores de este
articulo serúl aprobados por el Consejero de Hacienda y Econo
~.'l;':,r'd~ delcpr la autorización de los documentos de
f< ón del aval, as! como la inspección de las inversiones
que se rcaIicC1l con créditos avalados, para comprobar el cumpli
miento de las condiciones y fin.. ~tos.

, 5. Los avales prestados por el Principado podrán devengar a
su favor la comisiÓn que para cada operación se establezca.

. 6. De los avales concedidos se dará CUCllta semestralmente a

. la Comisión de Hacienda, Economía y Presupuesto mediante
escrito del Consejero de Hacienda y Economía.

Art. 18. Tasas, exaccionn parafiscaJes y prtr:U»..

1. Durante el ejercicio 1987, los tipos de cuantla tija de las
tasas y exacciones parafiscal.. correspondientes a los servicios
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transferidos por la Administración del Estado se elevarán en la
misma cuantía, coeficieote o porcentaje que para las tasas estatales
señale la Ley de Presupuestos Generales del Estado pam 1987.

2. Las tasa'i por prestación de servicios en el Conservatorio
Profesional de Música de Oviedo, reguladas mediante la Ley
10/1984, de 2 de octubre, subirán un 20 por lOO.

3. Las tarillis establecidas por la Ordenanza para la exacción
de tasas por licencias de obras y aprovechamientos en vías
provinciales, aprobada por acuerdo plenario de la extinta Dipu·
tación Provincial de Oviedo el dla 22 de junio de 1972, seguirán
liquidándose de conformidad con la tarifa establecida en el anexo
U de la Ley 4/198S, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Principado de Asturias para 1986.

4. Las Consejerias que sestionen tasas de las comprendidas en
el número I del presente articulo procederán a señalar las nuevas
cuantías que resulten de la aplicaClón de esta Ley, remitiendo a la
Consejeria de Hacienda y Economía, antes de 31 de enero, una
Memoria en la que se especifiquen las cuotas impositivas resultan
tes que podrán redondearse por decenas.

S. Los precios de los servicios que se vienen prestando en los
distintos Centros podrán ser acomodados por el Consc;io de
Gobierno en· la cuantía necesaria para mantener el nivel de
pres~i6n ~ tales servicios, en función de los respectivos costes de
funClonanuento.

Art. 19. Autorización y ordenación de gas/os.

1. Los Consejeros ejercerán la facultad de autorización y
ordenación de gastos dentro de los limites de las consignaciones
incluidas en la Sección del Presupuesto correspondiente a su
respectiva Consejería.

2. La ordenóción de gastos con cargo a las Secciones del estado
de gastos del Presupuesto corresponderá, en los términos señalados
por la Ley, a los SJgu1entes Organos:

a) La de la Sección 01, «Presidencia del Principado~, al
PreSIdente del Principado, y por su delegación, al Consejero de la
Presidencia.

b) La de la Sección 02, "'unta General del Principado~, a la
Mesa de la Junta, a cuyo favor se librarán en firme los pagos que
~ri6dicamente demande. los cuales no estarán sujetos a justifica
CIón.

c) La de la Sección 03, «Deudu, al Consejero de Hacienda y
Economía.

d) La de la Sección 04, .clases Pasiv~, al Consejero de la
Presidencia.

e) La de la Sección 31, «Gastos diversas ConsejeriaSlO, al
Consejero de la Presidencia en relación con los Seivicios 01,
«Servicios Genera1~, y 02, «Función Pública.», de dicha Sección,
y al Consejero de Hacienda y Economía en relación con el Servicio
03, «Presupuestos».

3. A los efectos de lo establecido en los números I y 2 del
artículo 41 de la Ley de Résimen Económico y Presupuestario,
corresponderá al Consejo de Gobierno la aprobación de gastos por
importe superior a veinte millones de pesetas.

4. Las facultades de autorización ydisposición de gastos en los
Organismos autónomos y demás Enudades sometidas al derecho
público, se ejercerán del siguiente modo:

a) Las de cuantía inferior a diez millones de pesetas serán
aprobadas por la autorización designada en los Estatutos o normas
de creación del Organismo.

b) Las comprendidos entre diez y veinte millones de pesetas
corresl><>nderán al titular de la ConseJeria a la que esté adscrita el
Orgamsmo.

e) Las de cuantía superior a veinte millones de pesetas serán
sometidos a la aprobación del Consejo de Gobierno a propuesta del
titular de la Consejería a la que esté adscrito el Organismo.

•
DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-1. Se autoriza al Presidente del Principado de Astu·
rias Que resulte elegido en las próximas elecciones a la Junta
General del Principado para VarIar, mediante Decreto del Presi·
dente, el número, denomlnación y competencias de las Consejerías
que integran la Administmción de la Comunidad Autónoma, a fin
de acomodar la estructura básica de dicha Administración a las
exigencias derivadas de la ejecución del programa de Gobierno que
resulte aprobado.

2. De hacerse uso por el Presidente del Principado de la
autorización a que se refiere el apartado precedente. por la
Consejería de Hacienda y Economía se someterá a la aprobación
del Consejo de Gobierno, la correspondiente propuesta de modifi·
cación presupuestaria en la que se contengan las supresiones,
transferencias o habilitaciones de créditos necesarias para adecuar

el estado de gastos del Presupuesto a la nueva estructum o....niza·
liva de la Administmción.

Se.,.nda.-El segundo párrafo del articulo 1.0 de la Ley del
PrinClpadO 1/1983, de II de mano, sobre modificación de las tasas
por prestación de servicios del «Bolelin Oficial del Princil?"do de
Asturias y de la Provinci», quedará redactado de la SIguiente
manera:

«Suscripciones: Anual, cuatro mil pesetas; semestral, dos mil
doscientas pesetas; trimestra1, mil doscientas pesetas.~

D1SPOSIClON FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1987.

ANEXO I

CREOITOS AMPLIABLES

1. Se considem ampliable, de acuerdo a lo que establece el
apartado b) del articulo 3.° de esta Ley, en la Sección 31, «Gastos
de diversas Conseje~, el crédito 31.01.126H.820.00 en el
importe de los ingresos que efectivamente se produzcan con
aplicación al concepto 820.00 del Presupuesto de Ingresos.

2. Se co~dera ampliable, tal como establece el apartado c)
del articulo 3. de esta Ley, el crédito de la Sección 03, «Deudu
03.01.011C.309, en el impone preciso para bacer frente a los gastos
que se deriven de operaciones de endeudamiento aprobadas
mediante Ley del Principado de Asturias, Y 9ue excedan de los
cincuenta millones de pesetas inicialmente esumados. .

3. Se considemn ampliables, de acuerdo con lo que establece
el apartado d) del articulo 3.° de esta Ley, en la Sección 13,
«Consejeria de Interior ~ Administmción Temitoriab>, los créditos
13.03.12S0.617 y 627 (Plan Ordinario de Coopemción y Acción
Comunitaria), 13.03.12SE.617 y 627 (Plan Comarcal de Acción
Especial «Suroes~), 13.03.12SF.617 y 627 (Plan Comarcal de
Acción Especial 4<Picos de Europa»), en la cuantía Que eventual
mente I>ueda aportar el Estado para dichos planes por encima de
lo prevIsto a tal fin en el estado de in¡resos, concepto 701.

4. Se consideran ampliables, tal como establece la letra e) del
articulo 3.° de esta Ley:

4.1 En la Sección 12, «Consejeria de Hacienda y Economiw,
el crédito 12.0S.612A.772, en el importe preciso para hacer frente
a los fallidos que hayan tenido lugar sobre los avales fonnalizados
de conformidad con la autorización contenida en el artículo 21 de
la Ley 4/198S de Presupuestos Generales del Principado para 1986.

4.2 En la Sección 19, «Consejeria de Industna y Comercio~,
los créditos 19.02.81IA.770 y 19.02.81IA.470, en el importe
preciso hasta alcanzar la participación que le corresponda al
Principado de Asturias en los Presupuestos de la ZUR, según
detennine la Comisión Gestora de la misma

S. Se consideran am¡liables, de acuerdo a lo que establece el
apartado t) del articulo 3. de esta Ley, los créditos de las Secciones
que se indican:

S.I En la Sección 14, «Consejeria de Ordenación del Territo·
rio, Vivienda y Medio Ambiente», el crédito 14.03.43IA.602, en el
importe que los ingresos efectivamente percibidos con aplicación al
concepto 611 del Presupuesto de Ingresos, excedan de la eStimación
inicialmente prevista de doscientos cincuenta millones de pesetas.

S.2 En la Sección 14, «Consejeria de Ordenación del Territo
rio, Vivienda y Medio Ambient~, el ertdito 14.03.43IA.602, en el
importe que los ingresos efectivamente percibidos con aplicación al
concepto 610 del Presupuesto de Ingresos, excedan de la estimación
inicialmente prevista de doscientos cincuenta millones de pesetas.

5.3 En la Sección 14, .consejería de Ordenación del Territo·
rio, Vivienda y Medio Ambiente~, el crédito 14.03.43IA.782, en el
importe que los ingresos efectivamente percibidos con aplicación al
concepto 705.01 del Presupuesto de Ingresos, excedan de la
estimación inicialmente preVIsta de ciento setenta y un millones de
pesetas.

S.4 En la Sección 15, «Consejeria de Educación, Cultum y
Depones~, los créditos IS.02.4S5C.270, IS.02.455A.270 y
IS.02.4SSA.22I,OS, considemdos conjuntamente en el impone que
los ingresos efectivamente perqbidos con aplicación al concepto
314.06 del Presupuesto de Ingresos, excedan de la estimacIón
inicialmente prevista de ciento ocho millones de pesetas.

S.S En la Sección IS, «Consejeria de Educación, Cultum y
DeponeSlO, los créditos 15.03.4S7B.221,03 y IS.03.457B.270, conSl·
derados conjuntamente en el importe que los ingresos efectiva
mente percibidos con aplicación al concepto 314.ü2 del Presu·
puesto de Ingresos, excedan de la estimación inicialmente prevista
de cuarenta y tres millones de pesetas.

5.6 En la Sección 16. «Consejeria de Sanidad», el crédito
16.04.412E.22I,09 en el importe que los ingresos efectivamente
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percibidos con aplicación al COIlCe,P!O 38S.r del Plaupuesto de
Ingresos, excedan a la estimación iDlcia1mcnk PRvisla de cuarana
y un millones de pesetas.

S.7 En la Sección 18, «Consejería de Apicultura y hsca>t, el
crédito 18.02S42F.628, ell el importe que 101 msre- elCctiva
mente percibidos coa aplicaciÓll al COllCeI"':' 307.S del Presupuesto
de Ingresos, excedan a la estimación Inicialmente prevista de
treinta y siete millones de pesetas.

S.8 En la Sección 18, «Consejería de Apicultura Y Ptsca», el
crédito 18.03.S3IB.687, en el importe que los illllfCSOS efectiva
mente percibidos con aplicación al concel.'to 307.2 del PresupueSlo
de Ingresos, excedan a la estimación tnicialmente prevista de
cuarenta millones de pesetas.

S.9 En la Sección 18, «Consejeria de Agricultura y Pesca», el
crédito 18.03.S31A.230, en el impone que los illllfCSOS efectiva
mente percibidos con aplicaciÓll al concel.'to 397.S del Presupuesto
de Ingresos, excedan a la estimación Inicialmente prevista de
treinta y siete millones de pesetas.

S.IO En 'a Sección 18, «Consejeria de Aaricultura y Pesca», el
crédito 18.027l4C.789, ... el importe que los inp'eso. efectiva
mente percibidos COn aplicaciÓll al concepto 7OS.S del Plaupuesto
de iIIIlfCSOs, excedaJI a la estimación jnicialmeute previsIa de
seiscientos cincuenta millones de pesetas.

Este crédito quedará illdisponibIe al comiemo del ejetcicio
presupuestario en el 70 por lOO de su im.porte, lIÍeIIdO posterior
mellte liberado, bicD trimestralmente ... IimciÓll de lo efecti_
ffiCllte ill¡resado coa opIicaáÓll al coJKePlO 7OS.OS del Presupuesto
de IngreSos, biell ... el momento ele COIlOCerae las asi8naci0nes,
provisional o definitivo, ....lizada. por la AcIminislraciÓll del
Estado para la filllmcial:ióll ele los propamas naciooaies de
subvenciones aparias, ea Iimcióa ele lo que IaU1te de tales
asi¡naciones.

S.II En la SecciÓIl 19, «Coosejesfa de illdustria YComercioJt,
el crédito 19.04.6228.770, en el importe que los illgreSOS ell:etiv....
mente pereibidoo COIl lIIJ\icación al coocepto 7OS.OS del Presu
puesto de Ingresos, excedan a la estimación inícialmente previs1a
de ochenta millones ochocientas mü pesetas.

S.12 En la SecciÓll 20, «Conse¡ería de Trabajo y Ac:ción
Socia¡", el crédito 20.02313A.483, en el importe que las trallsftren.-

cia. del Estado efectivamente percibidas por el Principodo de
Asturias con apli¡;ación al concepto 4OS.00 del Presupueslo de
I~ cxcedaD • la estimacilm jnjcjilriJcnte prevista de veintia
siete millones de pesetas.

S.l3 En la SecciÓll 20, «Consejería ele Trabajo y Acción
SociaI», el crédito 20.02313A.48I, ... el importe que la. transferen
cias del Estado efectivamente percibidas por el Principado de
Asturias con aplació" al concepto 4OS.01 del Presupuesto de
~ excedan a la estimaciÓll illiciaImente previ$ta de mü
cuatroc:ientos noveala y ocho millones novecielltas mü pesetas.

S.l4 En la Seccióll lO, «Consejcria de Trabajo y Acción
SoeiaI», el crédito 2O.02.313C.483, en el importe que las transferen
cias del Estado efeetivamellte percibidas por el Principado de
Asturias con aplicaciÓll al COJKePlO 4OS.02 del Presupuesto de
11IIlfCSOS, excedaJI a la estimación illicialmeate prevista de ciento
ochellla y cinco millo.... cielito treinta y siete mü pesetas.

ESlie crédito quedará indisponible al comienzo del ejercicio
presupuestario en el 70 por 100 de su importe. Trimestralmente
previa comprobación de la re<:audación obtenida por el recuno
afeetado se liberarA parcialmeate el crédito por el importe efectiva
mente inlresado.

S.IS En la Sección lO, «Consejería de Trabajo y Acción
SociaI», el crédito 2O.02.313C.4S4. en el importe que las tnmsftren.
cias del Estado efectivamente percibidas por el Principodo de
Asturias con aplicación al concepto 4OS.03 del Presupuesto de
Ingresos, excedan a la estimación inicialmellte prevista de veinti
cinco millones de pesetas.

Por lallto, ordeno a Wdo& los ciudadanos a quienes sea de
aplicación esta Ley~ coadyuvCll a su cumplimiento. así como a
todos los Tribunales y Autoridades, que la guarden y la haaan
guardar.

Oviedo, 30 de diciembre de 1986.

PEDRO DE SILVA OENRJEGQSoJOVELLANOS,
ftrc:snknte del PrinciP8do de Asturias

(Publicada ni 101 «Bolerifln Ojicüun» del Principado de Asturias. y dr /4 !"rmlllcia
~ J01. ú JI ,.~ • 198/J. 716. ,. & tW/t~ro dr J987)

PRESUPUESTO DEL PRINCIPADO

INGRESOS

RESUME~POR CAPITULOS

•

CAP. ll"1"'OlITl C4P. l ... PQRtE CA' .. ¡""tUi-.. __......_-- ..-- ..... ................_-_..----- ------ ...._- ...._..-
, l.S2'.OOO.Qot • 7~1.ooa.coo • lC.ooa.Qoe, 2.60C.OOC.OOC , 5.2Ql.6DO.COO • 2.96' .oae. 000
3 7...t.13!.OOC
• 19.27I.137.0OC, 'HS.l9Z .0Ol--- ..-...--------- ------------- -_.. '"'----_.....---

11.0,.... "2.00( S.954.o00.'oo- 1.9!Is.ooe.ooc

TtTAl. 'IUU'UESTCI 41.961t.1.Z.00C
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"l. CO"C(I·tO$

-.-_..- -_ -- -_ _ _.---_._--- -
'''IClALl$ ,"'OIUS

V>
oc

'"'"
• A.TICU~O: 77 -

01 I,PI15.5 ,IIVADAS.
110 APOITACIO~ t~PI1S&S t~[CTIICAS PAlA 1~:;TAlflCA·

CI0N IUIU~.
176.000.COO

TOT&~ CAPITU~O

116.000.000

5.20l.tOO,OOO PRESUPUESTO DEL PRINCIPADO

c"1TU~O: e
GASTOS

ACTIYOS 'INANCI1IOS.

- A.TICU~O: 12 -

20.000.COO

TOTAL (A'IT~LO • 20.COO.000

--_.-.---_..__...._-_._-_ .._-_..-_._------------------ ---_._---_...- --....-...----

-'"oc
-..1

~
":J
"~....
-..1

ñ'
;r
a

RESUMEN POR CAPITULOS

I"'OATES
_._.._---------_..._---_._---_._------_.._--------_..- _.._-_.-------

NE. CONCEPTOS '''ACULES

REINT1GIOS DI PI(5TA'OS CONCtDloOS.
.20 1(INT(610 ANT¡CIPeS 'L pE.SO"AL. 20.000.000

",nulO: ,

PASIVOS fINANCIII05.

NE. CONcEPtos ,UCULU

- AlU CUL.O: te -

¡"'OltTU

CAP.

,,,,

U'I"CRH

1Zo031.5bé.OOC
lo.d1'.78C.OOC
1.1S1.4dt.OaC
".Obe.aH.COe

22.0Slro.88e.oce

CAP. ¡·"ORTE CA'. ¡"ptU f

..---.----_.--- --.- --_._-_._--_._-
, 15.385.310.eOO 8 325.0('!C.OOG
7 l.U8.192.COO • 570.172.00~

-_... _.....-_ ..... ..---------_.---
19.0H.502.COO 5t5.772.000

1:rAL '.l$U'~ESTC: .1.9H.162.00C

("ISION DE DEUDA INT(IIOI.
900 ['ISIOM DEUDA 1.91'. 2.500.000.eoo

UTlCULC: '2 -

PIE51A"OS I[CI'loOS.
92~ 'IE5r,"OS "'CO DE CII.ITO LOC'~ I( (SPANA.

TOTAL CA'ITUL.O : 9

rOTAl. ¡MUUOS

2.:100.000.000

665.000.000

665.000.000

2.965.000.000

41.914.162.COO

~
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"c·
fl
~



• PRO'_'-': ~11c

A~CRTJlACICN y GAST~S FI~t~CIf.CS DE LA ~E~~A C1L
PJU~CIPAOO.

... Sf(CI0~; e3"
OfUDA.

RESUMEN POR SECCIONES Y PROGRAMAS

- SEC(lj',: el"

P~~SIOtN(1A DEl ~Al':CIP~D0 , Dtl CO~SEJO DE r,O~ltN~C.

.. PAO,PJwA; 112A ..
P~ESJDENCI~ DEL P~I~{IP1DO.

CAP.

,
2
1,

IMPOHE

1.151.4!Ó.OOe.

eAp.

t,
Ifl'P:_'T! C".

••

I"'PC Ir!

He. 772.0'J0

g
"c·
?
'"o

CH. {",peRU (A p. lfl'p:5TE C.. P. I"'PCUE.......... __ ._ ..... -_ .. .......... ................. -._ ............ ...... ...................... _..........
1 t. 1 5t.Cioe • •
I 7 •,, 1.ne..cae.

... _............. _.............. ............... _............. ..........-..................
t.67e.coe

CA". I~F-~RTE CA;>. J,,"CR1E CAP. ¡"!PCilTE

......... --_ ................ _.. _- ......... -... _------- ---- ---------------, H.>iH.OJC , l.ceo.coe •, 1;'.10C.OOC 7 •
1

• --------------- .--------.. ----- --_ .. -_ ...... -_ .... _-
':.~ ,qH.OJC 2.COO.COO

.. P:lO(;II:"'II: 31éil .
CO"'SEJC DE CC"'l."'IO~Ci:S líTl.ilIUUS.

oP. I~PCI\Tf "'P. I":OJ; TE (.IF< • ¡",POTE

--_oo----------- ---- --------------- ---- ---------------
7.UC.OJC • ,

l.r:.7J1.00c. , e.ooo.COO ,
1

• ·3.50,"00( I ClP.
...... ~ ..........-.._.. _.- ......-...................... ..............-..... -_ ...

!9.6~1.0(l( b.ceo.coe ,
2,
•I

- SECCIO!ll: e2 .
ju~TA 6EHERAL DEL PRI~CIPAPC.

• p·OG'A!"": 111 B •
ACTIVIDAD LE'ISLAT¡~A.

(AP. IMPOIlU CApo. ¡-PC'TE CAP. 1"'10 =~ TE CAP.

-- ............................... .......... ............................ .. .... ............ -- ............ -
, 7L25C.OJC • , ,
I 7e.7SC.OOC , , 2, ,
• J3.25LOut •

..._.......................-... .............._....... ......-..............
18t;. Z5C.OOC

P~J{U,~.l: 112D
~~cyo .. LOS ilE?p~SE~r.~T~s OE l~S E~p~ES'S DE TI
Tul,"IOAO rU~lIC••

li:
~

-'D
00...

~
~
N...

f

~7C.nZ.~iJG

¡"'''(In

..--~ ... _---- .....

I!"P(IlTf

................................

CAl>.
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•

( .. p.

••

11 •

c, .

ll.eoo.eoo

21.CC(l.ecIJ

;'POlOTi

.............................

.- _ ..IWPQITE

.................

• SECCIe .. ;

... 'ROélOArA: 126' ...

.. SECUO tl :

CAP.

(A,p.

,,

.. PRO'~A~A: 1".
SE.~ICICS G~~e •• Les.DI.!CtION

U)o!l55.0JC
..c .1Se .0Je

).coe.ooe

'c. SI! l.COC
S3.00C.OOC

'I).a!).OO(

l2t.705.00e

... '~OCAA·~. 31_8 ..
PE~SIO~ES CE CLASES PASIv~s.

"U!LICACJOUS.

1,151.4!t.OOC

IJIIPCRTE.

IJIlPCRT E

...................._..-_.

.........................

CLASES PASIVAS,

CO~SEJe"IA DE LA p.ESI~e~CI".

IMPCRre

••
e'" p.I~",JIITE

---------------
CAp.

•711.Y40.0J(
¿.725.G,J(

T5.~7"'OO(

IMPCAh

1
2
1

•

e.....



e4P. I'1PCIlTE CAP. lUCHE CAP. tl'lPCRfE
---_ ................ _. ........ -_ .. _..................... ......... .........._...............-

1 JC.o11.00C • B.CCO.COO ,
1 Ze.7SC.OOC 7

,
l
• -_ .. __ .__ ..---_. ----_.-........... _- .... _---_.- .. _......-

57..Hd. ¡JO( !l~.COU.COO

CH. I:''1PCRH e"p. lfliPOIlH CAP. IMPe RTE
............................. ........ ....._._ ............ __ ..... ......... ....................... _........

1 • •
1 12.lSe.ooe 7 •
l

• ............................... ............ _.................. ...............................

1l.lSC.DIl(

CAP. J:"lPORTE e"~. I.'·POf; TE e"~. P'PCllH
........................ ....... .................. _.......... ...-.. -_ ........... ----_ ..

1 5Y.&o7.0\lC • ,
2 17.40C.OOC 7

,
1
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• ~.OOC.OO(._._...... _-_ .. _--- ..... _---------
e4,."'dC.O'JC )1.290.eOO

CONSEJE~IA OE AG~ICULT~RA y FiSC-.

.. PROEAA~A: 7".
DIRECCICN t SERVICICS ~E~:~ALfS.

CAP. IJIIIIPCRH c,p. II""'''H CH-. I"'PCIlT~----..-........_-_ .. ..-- .......... _.._.... _........ .. ....- .. _....._----._ .. _..
1 1Sc.l'i4.00C • 40.COO.CiJO ,, l1.4!J.OOC 7 35.375.COO ,
1
• ¿LOSC.OOC..-..-..........._. .. ........ _-_ ............ -.. -.-_ .. __ ._._-

ue.IH.OoC 15.315.COU

- FIlO~Il~".a: s42F 
I~~ESTIGACICN y E1PEA¡~~\r.CIO\ AGRAQIA.

CAP. ¡"'PORTE CAP. l'POIIT E (" P • Pl,,(IIH------_.. _.... _--- _...- _.. _---_ ........ _.. _.. .._-- ..... _----------
1 Ui.S27.00C • 10o.H5.COO ,
l Te.8H.OOe 7 ,
1

• 3.36C.OOC........... __..-....._.. _.... _....._.. _-_ .. _.. _.... -- .. __ ..... __.
'".I01.OOC lCo.97S.CCO

- SECC;Ot<j: " .

(11'. ~"'PC:¡T(

f
N...
;;>

r
.. PPCG_J-,,: 714( -

OAtE~ACION; RElSTqu(TUA.aCIC~ y ~fJC~A ~E lAS P~c

OUCCIO&ES "GR¡CClAS y ~A,.tE~A~.

(A p. ¡",pell:Té c"P. I,.:I;HITE (1 l' • II".P(IlH-----_ .. _.... -.. -Oo· --_o. _.._... __ .. _----- -- -- ----- .. ---- .. --,
847.59~.aoe • ~17.4,59.COO ,

l 124.756.00C I 1.eH.SCO.CUCj ,
1

• 97.75C.OOC..... -_........._......- -........_.... _.. _-- --_._--_ ..-- .......
1. 07e. 09'1j:. ooe 1.~6J.9S9.COO

• 'ROG.a~,,: 531. -
REfORMA OE LAS ESTR~CT~iaS AGA"qIA$ y OESAR~OlL~

RUAAL.

(ONSEJE-IA O~ l~OU$T~I'" , ce-fACIO.

PRO;;=""": 72".,
OlllECCION y SER~lCICS G:~EIiALES.

( Al'. I"lPCIlH ( ... p. P?OíOTE CAP. 1"IPCll:TE-_ ..-_ ... _...... _-- --_o. ........_.. _.--_ .. - ---- ....... _..... --- .. -_.
1 Sé. 241.0ClC • J.COO.COQ •
l 2C. .. 9C.00( 1 'O.oJO.COO ,
1
4 1t.57c.OOC--_ ...-.. _-_ .... __ .. .. _.- .......... _.._.._- .. __ .. -_ .. --_ .. _......

9L ~01.00( '3.CCO.(00

- PR~G;"'MA, 7alA ..
APClO fINl~CIERC y PA~l;CIFACJON EN EMF'ESAS pu
BLICAS.

'"00...

C.tl p. ¡",PCRl( (Al'. 1';:J~Tf. ('" p • I"',?C"TE.... _. __ ...._--.-_. .. __ .. _....... _-_ .... _.. _- -_ .. - ---------------, 65. 28 2. 01[ • 101'l4.!'Je.CGC ,
l e. 6bC .OOC 1 21.CCO.;;'CC: ,
1

• se.ooe.ooe-..... _-_._--_ ..... .._--------_._- ---------------
12J.94,2.0:lC <;dS • .!Cd.eJ,J

(A P.

J
4

If"PCIl.TE

75.oZS.00C

7Soó25.GJe

eA:I.

,
1

¡-pelOTE C'P.

•,
I/IlPCIlTE

~
::s"',
fl
~



CAP. ll"P~'HE

- PRO'RA~"': 722A 
NO~~ATIV.lS , ACTUACIOHES
V INDuSTltI.l.

- 'P.OG~A~A: ~21A -
P_C~OCIO~ CO~ERCIAL , 'C~E~TO , LA i~PCRTACIC~.

CAP.

,
2
l
4

El.leORACIOh DE
U'uv"'S SC3RE

I",PCilTE

13.40f!.ooe
12 ... 1S.00e

~S.52!.ooe

•
7

2.500.COO

2.,CO.COO

AD'INts-

C.P. I"'PCATE

••

CA'.

1
2
l
4

lP"PCIIlH

4.173.00e
1e.o2c.ooe

'.Doc.ooe

H.39~.OOC

CA p.

•7

I·~Or.TE

7.SCC.COO

7.seo.eoo

CA'.

•,
I"PCQH

~m
"".
?
v.
o

• PItOG""".; 7228 •
INSDECCIO~ TEC~IC~ DE VE~ICULO$

- PP.?G;jI"'A. 622b 
PRC'OCIO~ eEL COMERCIO :~TIIIlIOR, fE~lAS ,
AIl:HSAhIA.

- PROGA~.A: a11A •
AECONVERstCN INDUSTAI4L y REINDUSTRIALIZACION.

• PROG'A"': 5110 ...
PLAN DE ELEC'IIlI'ICACIO~ DE ASTURIAS.

CAP.

1
2
l
4

CAP.

1
1
1
4

IfllPCRTE

2e.3H.00e
11.19i.OOC

"S.SH.ooe

¡"IPCUf

2S.ooc.ooe

14. ooe. ooe

3~.OOC.OOC

CAP.

•7

CAP.

•7

I1'P:UE

lO.OOO.COO

30.COO.CDO

II"'"Ui

13S.000.COO
loSO. 000. caD

635.CCO.COO

CAP.

••

CAP.

••

I"'PCRTE

t,.PCRTE

CAP.

1
2
1
4

CA~.

l

•

lP'''' e1tTf.

U.117.00e
4.c.116.00C

2.DOe .ooe

6c.n3.Doe

PU'eATE

te.4H.ooe
!e07C.OOC

eA p.

•7

CAP.

•7

I·~O·TE

26.COO.COC
c'.cce.coo

90.CCC.CCO

I·PORTE

1.174.(00.(00

CAP.

,,

CAP.

••

1~PC OH

I~PCRH

<:
~.

'"N...
'"[
el-'lO
00...

... P~OGR'~A: 741D ...
ACTUACIONES EN I"'''T~AIA CE 'INERIA. 24.'2s.00e 1.774.(CO.COO

CA'. II'IPCRU CAP. IP'P'JiTE c.. p. I"PCRU.........._......... .......... ..__ .._.. __..._--- ....-. _........._-_.__.-...
1 72.867.00C • 88.COO.OOO •
2 l t. OC. Doe 7 •
j

4 1.Soc.ooe ... _.... _..._--_ ...._--_ .... _..-........ _-_ .. .. _--.. -----_ ... _--
9~.t,97.00e u.coo.coo

- PROG;A~': 443D -
DISCIPLI~A DE ~ERC.lDO , DEfENSA DEL eO~SU~I'OA.

CAP. H'PCRff CAP. I·PORTE U· ... I~PC~Tf---_ .... -----.._- -_ .... .._------------ ---- -.. -._._.-.----, 46.4U.ooe • 4.IoS0.eoo ,
2 21o.DU.ooe 7 ,
1
4 S.ODc.ooe-----_.... _- .... -..- ...._-.--_._-_.-. -_ .... --- ....... _-.-

77.SIlS.OOC 4.losc.cee

- SECC 10": 20 -

CJNSEJERIA tE TRA6AJO , ACCIC~ SOCIAL •

- PROG'A-A: 3'"
DI'ECCIC~ , SERVICIes GEH~~ALE$.

C.IiP • I~PCIHE CAP. IfI"P;¡¡Y¡ CAP. I"'Pc~TE---_ ..... __ ....-. ._.- ... __ ...-...._---- ---- _.-._.._....-...-
S~.91S.0fJC • •21. soc.ooe 7 •

SeOOC.O:l( I§---_ ..._--..._. .. _....-...... __..- --..._.. _-_._--
~e.41s.ooe



C,p • I"'PCArE C"p. ¡"POItTE CA p. IJIIIPC.HE--- ... _...-....-._-~ ... ---- _..._-_._---~---- ---- ---._-_.-------
1 ~1e.oOc.ooC • lS.CoO.eoo 8
1 7 • ~,
4 1'.00e.ooe 3

'"------ .. _---_._-
---------~----- .._------------. '"lIt.OOc.oee 1 ).eco.coo N

"
... Pltoc¡u-,1: b31H -

ñ'a
I~p~EvrsTOs y fuNCI~~fS NO CLASIfICAOAS. ¡¡

a
CAP. HIPOIl:TE C" p. lfPC·H eAp. v·PeRa '"._-- -----.-........ _--- ---- ---_._...... ----_. ---- .. _.. _-- .. -_ .._- ... 00

"
1 6 100.000.coo •
¡ 10C.ooe.ooe 7 •,
4

----------_._-- -----~---------
._---_._-------

llJe.uOe.Doe 100.eOO.eoo

~ P~:G"A~I: 122b -
REfOQMA Of LA fuNCIC~ PUBLICA y CLASIFIc~cro~~s OE
P~EsTCS OE TRAeAJO.

GASTeS tI VERSAS CONSEJEQI"S y OAGANOS OE GOeleR~O,

- PA:~RA~A: 11ó~ -
GAS ros CENTRALES ~E ~;vERS'S CCNSEJE~IAS

U>

;g
o-

2C.00C.OOC

'C.OCC,ÚJC

IJOlPCoIlHCA 1:lI.

••

! 1 -

I"'POIi TE

- SECCION:

CAP.

6
7

S.493.00C
93.00e.OO(

Loae.oOe

106.49J.OOC

pH,crUECAP.

1
1,,

• P~O(jIU"j: 31304 -
PE~SIO~ES y P~tS'AclONES ¡SlSfENCIALES.

e' p. l"IPcflT t C1P. I",;:HE cAP. II"IPCRTE

-------_..._--_ ...- ---- -_ .....---_... _...- ---- ---------------
1 1t.377.00C 6 e
¡ 0.90C.00(' 7 •
J, 1.c03 ... 0C.OOC--_ ........... _---_ ... _- ---_._-..-.._-.-- -..------_..-.....--

1.c]J.677.00C

- PRO(j.I~A: 31]8 -
se.vICIOS SOCIALES.

CAP. I",PORTE CAP. l~~:l¡;TE CAl>. I!'tPCRTE_.- .. _..-.. _...-......- ---- -..._----------- _... -- ---_ ... _-.--_ ..._--

1 U1.201.00C 6 '53.000.COO e
¡ "404.1S3.0IJe 7 •,
4 1S .llOC. oaC--_. __ ..........----- -----_ ... _--_ ... _...- ---------------

1.30C.3óC.OOC 15'.coo.eoo

PRO(j_¡~~: 313C -
paEsrACIO~ES DE '~IsrE~C:A SOCIAL.

CAP. H'PCRH e,,. . ¡",:lICliTE CAP. I",pe QH
-... ---_ ...........-... ._-- ---.._--- ..-._-- ---- _..-.-----------

1 , ,
1 7 oe.o1°.cOC •,
4 53C.151o.00'... _... -_ ... _...._._--- --------_.----- -----_. ---_. ---

He.IS'.oOe H.~1~. coa

PII:>e;lfIIA: 31)G -
TIEMPO LI:lIiE.

CAP. IPlPCRH e,p. P'POIiTE CA"'. !/I'PC ~n
_..._---_._ ... _.- .. .._-- ----------_ .. _-- .. --- ---------------

1 UC.Ol4.00C 6 ~S.CCO.CCO 1
¡ 110.15e.oue 7 ,,, ,.ooe.ooe-...........-.._-_.....- --_....-... __ ... _- -----------._--

252.184.00C S5.000.COO

- PAO~OA~j: 322A -
fO,ENTO DEL E~PLEO y ~tJOMA REL'C¡C~fS LA~C~~LfS.

C"P. IM'CATE CA P. :"Po¡:yt C" P, r~pc lIT E
-_ ...._-_..........._-- --.- .._------------ ---- ------ ---------

1 2t.1J5.CQ( 6

1 44.l1c.ooe 7 s.ceo.eoa •,
4 4e.oae.ooe-- ..........-..........- -.. _---_ .. _-_ ..._-- ---------------

11C.2/tS.CiOC s.teo.coo

~
tT1

"".?
¡s



- C",,'ITUlO: ]

TASAS T OTltOS INGRESOS.

.._.0 ._._.. . ·• ----._--.---.- ------.-------
NE. CCNCEPtoS ,.uUALlS I"'onu_________________. . . -0_0-._.-.- _

g
"".p
uo
o

PRESUPUESTO DE LA FUNCION PUBLICA CENTRO
REGIONAL DE BELLAS ARTES

INGRESOS

- ",ItTltULO: ]1 -

'~ESTACIC" DE SI.vICIOS.
]14 CNJRIA. DE EGUCACJON,CUllUA .. T O('O.'ES

09- CENTRO REGIONAL DE 'ELLAS ARTES: VISITAS, "USE OS ,
OTItOS.

TOTAL CA'lTULO

4.0DC.OOO
'.000.000

4.000.000

4.000.000

f
RESUMEN POR CAPITULaS

(,,'IrUlOt ,

TRANSfERENCIA' CORAIENTEs.

----------._----_.--_._-_.---------- __.. ~..-.. _ -......•.......-.. ~ .
NI:. COlillCU'TOS ,UCllLU 1"'OUES

!:::l
¡;>

f-'"00.....

eAP. lI"'CRTE CAP. (!"'POllTE ("P. I"PCRTE ..._.-..-- ~ -_ -.._.-._.._ _ -_........................••- .

1
2
3
4

5

.r..ooc.ooe
291.421.00C

295.427.000

•
7

leTAL PRESUPUESTe:

8

•

295.421.000

• UTtcUlOI 'S •

DE CO"UNtDAOIS AU'OHC~A$.

450 ApOR1ACJO~ DEL ,RIHCI,aDO DI: ASTUII.S.

• AIITJCULO: 46 •

DE celpOIACIOHES LOCAlES~

460 A'OI'ACION DEL "UNTAMIENTO DE 'VILES.
461 APOI'ACION A'U"T'~I(~'O DE GIJON.
462 SEIVICIO DE IECAUDACIO" "U"ltl"L.

TOTAL (.,,"nUlO ; 110

TOTAL IX'II$O$ I

nD.ZlS.OOO

no.uS.ooo

T.SOO.ooo
,4.S00.000
U.hZ.OOO

10T.1IIo2.000

2ft .427.000

29S.4Z7.000

uo

8



PRESUPUESTO DE LA FUNCION PUBLICA CENTRO
REGIONAL D~ BELLAS ARTES

RESUMEN POR SECCIONES

.. St:CCIC'.; "lJ-

FU~OACJC~ PL~LI(A C~~T~O iE~IO~AL ~E ~iLLAS '~TE~ •

.. ;;oUvOi,A"':'; .. S5C
P~C~OCIOk y CCOPL~'¡C¡O\ C~LrU~'L.

v.
~
OC>

e;.". :"~~¡;Tt

.. F~?G=:'A: .. ssc
Cv:P~~':'CJU~ C_lr~A:¿L.

.....OG'¡ ..,:.: "5SC •
COCPtqAC!u~ '~LT~~AL.

GASTOS

RESUMEN POR CAPITULaS

eH. I'1PCRTE c,c.p. p"o~n C'¡P. ¡""peIlTE

-----_ ........-..--- ---- .------------.- ---- ---------------
1 1~e.S72.00C • B.CC¡j,CCG , 1.0(lC.CO':

2 n.ObLOQC 7
, ?7f,1e.OOC, 1.9~¿.OO(

4

-----------.......... .- ....... --------_. ...-- .. -----------
US. c.ll; .ooe lO .~o(,.cee !.ne.ooc.

T~TAL PMESUP~ESTC: Zc;5.'27.00C

el p.

!,
•

( .. ~ .

CA p.

1
!
l

•

IMPCRTe

'i(.1J7~.v:JC

Z!!.~OC.Ouc

l-.Y\J¿.COC

·n.J6C.Cr)(

O~C'llOC ICtl

J"';> e ~ T:

U. J5¡;.. C,j(

l¿.3SC.v,,;¡C.

PRC .... OCIC/l¡

1:'I!PC JI TE

14(, ... H.CUC
2~.7.l5.0JC

1I'c.¿'-;.úOG

0;11.

•

,
7

e¡, p.

•
7

¡"'::-Tt

H.~C;:¡.lL'G

1.'). C(,.'.;. Ce(;

II";~;'Tt

'01. ...

,
v

C.....

,,

C",p.

•,

1..... c:¡ TE

1. JOC. oJe
¿.ne.lJoc

3.n5.DOC

I"'''::HE

I'IP':RT!:

<¡¡O

~.......
;>

J-'O
OC>...

~
/'ll

"0::.

13
::s



PRESUPUESTO DEL INSTlrLJTO DE FOMENTO REGIONAL

INGRESOS

l' R F SI Pl' L ST O IH L IN ST In' T o U E FU \1 r. " T O R ¡; G I () N·\ [

GASTOS

RESUMEN POR CAPITULOS

~
tT1..".!3
lS

RESUMÉN POR CAPITULOS

CAP.

,
1
J,

IMPORTE

H.oB.COO
57.000.0-)0

75.6z50000

caP.

6
7

l~POIlH e,. p.

•9
1",0 oJI TE

e.. p.

1
2
l
4

5

II"IPOUI

75.625.00C

75.~25.00C

(Al'.

6
7

p'''OATE

leTAl PREsuP~ESTO:

- CAnT:Jl~: 4

(.1 P •

••

II"IPC~TE

7S.o2S.0úo

TOTAL 'IlESupuESTC:

RESUMEN POR SECCIONES

.. SHCIOH: ~1"

]5.~2S.000

<
~.

rl

'"...
¡;>

~-'"00...

T.A~S'f.INCllS (OR.lt~TE~.

.. - .•.•.....•.••.•...••• - .._-_ .... --- ..__ .... -_..._....--------_._-- .. ----_ ..... -.
~t. Ce~CI'To' "~C¡JLES I~PORTES

.__...........•......-_ _-_ .._-_..--------_._ _.. ---_._ -

I~STITU10 DE 'O"ENtO .E410~AL •

._?G_A"4: 1lJ~ ..
APelO fIN1NCIE_O T PA.TICI~AtION EN EMP~ESA5 ~u·

e~I(AS •

• UtltUlO: 4S -

01 cc~u~I~'D(S l~TO~'~'S.

4'0 A'O.'lCIOh O!L "I~CIP'OO OE 'sfu~I'S.

TOTJl Cl'1IlLO : 4

tOT.l·l 1~,.t!CS

rS• 6 ¿5.C'¡,¡C

lSoólLCOO

15.,o,B.C')O

75.~2Lt;OC

CA. p.

,
1
J
4

1"'P::~ TE

1!.6Z5.0iJC
~7.00C.OOC

n.~l5.00C

e..., .

,
7

II"!POIllH CA".

•
9

1I'lFOliTf.

'"§


